
8. Obras o productos de 
investigación – creación en 
artes, arquitectura y diseño

Contacto: Johan Castaño
Correo: johan.castano@utp.edu.co Teléfono: 
3137300 ext. 7531

Aquellas obras, diseños o productos resultantes de los 
procesos de creación que implican aportes nuevos 

originales e inéditos al arte, a la arquitectura, al diseño, a la 
cultura y al conocimiento en general a través de lenguajes 

simbólicos que expresan, interpretan y enriquecen de 
manera sustancial la vida intelectual, emocional, cultural y 

social de las comunidades humanas. 

Ubicación 
en CvLac

Calidad e impacto de la instancia de valoración

Nombre del espacio o evento, tipo del espacio o evento, fecha de 
presentación, entidad convocante, año de creación del 

espacio/evento, distinción obtenida, ámbito, mecanismo de 
selección, dirección web

Existencia de la obra o creación

Nombre de la obra o creación, autores, fecha de creación, título del 
proyecto o investigación

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN

REQUERIMIENTOS DE EXISTENCIA

 Título
 Fechas de creación y selección

 Naturaleza de obra
 Área de conocimiento y especialización

 Título del proyecto registrado del cual se deriva la creación
 Existencia de soportes de la creación en repositorio (de la 

institución que avala el producto). 

EF
IM

ER
A • Predomina la 

dinámica 
transformadora, 

sistémica y 
racional. 
Generan 
impacto 

verificable pero 
no previsible 

material e 
inmaterial. El         

reconocimiento 
de este tipo de 

producto se 
basa en la 

existencia de 
indicadores 

cualitativos o 
cuantitativos.

PE
RM

AN
EN

TE

•Su existencia 
pretende ser 
limitada en el 

tiempo. La 
presencia y 
persistencia 

del objeto que 
registra la obra 

o producto 
demuestra su 
existencia. La 

obra o 
producto 

predomina 
sobre el 
valordel 
registro.

PR
O

CE
SU

AL • Su existencia es 
de una duración 

limitada en el 
tiempo y el 

espacio., cuya 
evidencia 

depende de la 
memoria 

reconstructiva 
Lo que 

corrobora su 
existencia y las 

hace 
reconocibles son 

su huellas, 
rastros o 

registros.  El 
registro debe 
ser repetible, 
exportable y 
verificable.
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